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art Ul05 l43 y 145 del Reglamento la Ley de Información Pública

R ES U L T A N OO: \

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en j
resolución de fecha 14 catorce de agosto del afio 2013 dos mil trece,
relativo al Recurso de Revisión 224/2013, resolvió dar vista a la
SecretarIa Ejecutiva para Que en atención a lo estipulado por los

V 1ST O, para resolver los autos que Integran el
ProcedimIento de Responsabilidad AdmInIstrativa 188/2013,

formado con motivo del Recurso de Revisión 224/2013, de fecha 14

catorce de agosto del afto 2013 dos mil trece, pronunciado por el
Consejo del Instituto de Transparencia e InformacIón Pública del
Estado de Jalisco, InstruIdo en contra de los C.C.Sendy Luda Murillo
Vargas, MIguel Ángel Ramfrez Santiago, MarIo Alberto Manzano
Cuevas y Karla Soto Rodriguez, todos en su anterior carácter de
Directora de Transparencia y Acceso a la Información, Coordinador
General Encargado del Despachode Asuntos Jurldicos de la Oflcialfa
Mayor Administrativa, Tesorero Municipal y Directora de Recursos
Humanos, respectivamente, del sujeto obligado Municipio de
Zapopan, Jalisco, por la comisión de la infracción consistente en
negar o entregar de forma Incompleta o fuera de tiempo
Información pública, a la Unidad del sujeto obligado a que
pertenece, de acuerdo con lo previsto por el artículo 2~, numera
Fracciónvu, de la Ley de Información Pública del Estado de Jal ca
y sus MunIcipioS,en relación con el artículo 106, numeral 1, fra clón
VII de la Ley en cita, y;-

Guadalajara, Jalisco; 18 dieciocho de marta del eño 2016 dos
1011dleclséls.-
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pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, radicó el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en
contra de los e.e, Sendy luda Murillo Vargas, Miguel Ángel Ramírez
Santiago, Marlo Alberto Manzano Cuevas y Karla Soto Rodríguez,
todos en su antertor carácter de Directora de Transparencia y

..--"'=:::::....
Acceso a la Información, Coordinador General Encargado del
Despacho de Asuntos Jurfdlcos de la oncraue Mayor Admlnls auva.
Tesorero Municipal y Directora de Recursos
respectivamente, del sujeto obligado Municipio de zapopan. ansco.
por la comisión de la Infracción consistente en negar o entreg,ll-_---
forma Incompleta o fuera de tiempo Información pública, a a
Unidad del sujeto obligado a que pertenece, de acuerdo con I
previsto por el artfculo 24, numeral 1, fracción VlI, de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco v sus Municipios, en
relación con el articulo 106, numeral 1, fracción VlI de la Ley en

SEGUNDO.-Esta Secretaria Ejecutiva del Instituto, con fecha
25 veinticinco de Junio del año 2014 dos mil catorce, de
conformidad con lo dispuesto por los arttculos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y
demás relativos y aplicables de la Ley de Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los numerales 1, 140,
141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la Ley de Información. . .

,
del IOstadd'de Jalisco y sus Municipios, inicie el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa, en contra del servidor público O
personas fisicas que resulten responsables, por la comisión de la
Infracción consistente en negar o entregar de forma Incompleta o
fuera de tiempo información pública, a la Unidad del sujeto obligado
a que pertenece, de acuerdo con 10 previsto por el articulo 106,
numeral i, fracción VII de la Ley en cita, en relación con el arábigo
l45 del Reglamento de la Ley de InfOrmación Pública del Estado de
Jalisco y sus Munlclplos.-

P.R.A.188ilOIJ~,itei
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C O N S lOE R A N o O:

l .

CUARTO.-En virtud de lo anterior. al no existir actuaciones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno
conformidad con lo dispuesto por los artlcutos 143, 144, fraccló
y 150 del Reglamento en mención, procede a resotv r
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en estudio, y -

TERCERO.-Mediante escrito recibido en la Oflclalla de Partes
de éste Instituto con fechas 21 veintiuno y 22 veintidós de agosto
del año 2014 dos mil catorce, los C.C. Miguel Ángel Ramrrez
Santiago, Sendy Lucia Murlllo Vargas y Mario Alberto Manzano
Cuevas, respectivamente, remitieron su Informe en torno a los
hechos, anexando al mismo la documentación correspondiente; por
su parte la C. Karla Soto Rodrrguez, no obstante de habérsele
notificado de manera personal fue omisa en presentar su Informe en
torno a los hechos; con fecha 16 dieciséis de Junio del año 2015 dos
mil quince se dio por concluida la etapa de IntegraCión; se tuvieron
por realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas
exhibidas; se procedió a cerrar la etapa probatoria y; se abrió el
periodo de alegatos, los cuales se tuvieron por recibidos sólo por lo

--------q"'u"'e;-7,v~e a los C.C. Miguel Ángel Ramlrez Santiago y Sendy Lucia

Murll10 Vargas, tal y como se advierte del acuerdo de fecha 08 ocho
de febrero del año 2016 dos mil dieciséis. Todo lo anterior al tenor
de lo dispuesto por los arábigos 146, ·147, L48 Y 149 del Reglamento
de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
.Munlclplos vigente en la epoca de los hechos.-

J'.R.A.188121113.-,itei
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TERCERO.-Estudio del asunto y análisis
prueba. Del análisIs de autos se advierte que el Procedimiento d
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicament
en la poSible InfraCCiónen que pudiesen incurrir los c.e. SendyLucía
MUrlllo Vargas, Miguel Ángel Ramírez Santiago, Mario Alberto

SEGUNDO.-Carácter de sujeto obligado. De conformidad con
lo dispuesto por el Inciso d), de la fracción VJI, apal'tado 1, del
ort(culo 23 de la Ley de InFormación Pública del Estadode Jalisco y
SUSMunicipios, se tiene debidamente reconocido el carácter de los
C.C. $cndy tucla Murlllo Vargas, Miguel Ángel Ramírez Santiago,
Mario Alberto Manzano Cuevas y Karla Soto ROdríguez,todos en su
anterior carácter de Directora de Transparencia y Acceso a la
Información, Coordinador General Encargado del Despacho
Asuntos JurídICOSde la Oflclal(a Mayor Administrativa, Te rero
Municipal y Directora de Recursos Humanos, respectivame
sujeto obligado Municipio de Zapopan, Jallsco.-

PRlMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente
competente para conocer, sustanciar y resolver el presente
ProcedImIento de Responsabilidad Administrativa, de conformidad a
lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; " y 9 de la Constituclón Política del
Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, 'racclón XXI, 15,
apartado 1, fraCCiónX, 23, 2~, 102 Ydemás relativos V aplicables de
la Ley de Información Pública, así como los numerales 1, 140, 141,
1"2,143,144, 14S, 146. 1~7, 148, 149,150 Y 151 del Reglamento
de la Ley de Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en
relación con el Quinto Transitorio de la actual ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Munlclplos.-

t'.n.A. t~AnOIJ-, itei
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Ahora bien, previo a entrar al estudio del asunto V de la
manifestaciones realizadas tanto vía Informe como alegatos por lo
C,C, Miguel Ángel Ramlrez Santiago, Sendy Lucia Murlllo Vargas
Mario Alberto Manzano Cuevas, se procederá a analizar los medios

Por Su parte, la C. Karla Soto Rodrlguez. fue omisa en realizar
alegatos en términos de lo dispuesto por el artfculo 148 det> .........
Regíamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalls
sus Municipios, no obstante ele habérsete notificado con
veintinueve de enero del año 2016 dos mil dleclséls.-

En efecto, los e.e. Sendy Lucía Murillo Vargas y Miguel Ángel
Ramírez Santiago. en relación con el Procedimiento de
Responsabilidad seguido en su contra, expresaron los alegatos que
consideraron pertinentes, los cuales, en consideración de esta
Consejo se estima Innecesario Su transcripción. toda vez que
además de no existir precepto legal que así lo establezca. en la
especie y dada la naturaleza del sentido de ésta resolución, lo que
real y Jurídicamente Interesa en éste caso es el hecho de que dichos
planteamientos no queden prácticamente sin atender>

~Manza'nó eJevas y Karla Soto Rodríguez, todos en su anterior
carácter de Directora de Transparencia y Acceso a la Información,
Coordinador General Encargado del Despacho de Asuntos Jurídicos
de la Oficialía Mayor Administrativa. Tesorero Municipal y Directora
de Recursos Humanos. respectivamente, del sujeto obligado
Municipio de Zapopan, Jalisco, por la comisión de la infracción
consistente en negar o entregar de forma Incompleta o fuera de
ttempo Información pública, a la Unidad del sujeto obligado a que
pertenece, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, numeral 1,
(racclón VII, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, en relación con el articulo 106, numeral 1, fracción
VII de la Ley en cita

•

1·.R.".,IHtlfIUIl-, itei
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Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 298, fracción JI, 399, 400, 402, 418 Y demás relativos y
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado
Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de docume
contemplados en los arábigos 298, fracción H, del Enjuicia
Civil en cita, además de que los mismos no se encu~n ran
desvirtuados u objetados por ninguna de las partes, ni obra ~~/
actuaciones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo iO\
anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Información Pública del
Es do de Jalisco y sus Municipios, conforme a lo establecido en su

Por lo que como se solicita, es de considerarse por parte del
Consejo de éste Instituto, que se toman como pruebas todas y cada
una de las documentales que obran tanto en el procedimiento de
mérito como en el Recurso de Revisión 224/2013, que son de pleno
conocimiento de esta autoridad así como el origen del Citado
procedimiento admlnlstratlvo.-

e) Instrumental de Actuadones.- Consistente en todas y cada
una de las actuaciones y documentos que conforman el expediente
2208/2013, así como el Recurso de Revisión 224/2013 y el
procedimiento de responsabilidad 188/2013.-

b) Documental pública.- Consistente en copias certificadas del
expediente 553/2013 (sic).-

a) Documental pública.- Consistente en copias certificadas de
las comunicaciones internas, mediante oficios 0601/2308/2013 y
0601/2809/2013, suscritos por Miguel Ángel Ramírez Santiago,
tendientes a la obtención de la Información requerida a las áreas
generadoras de la Informaclón.-

1,111,"1<1,]1 ,~"",~ J
''''C l ~ae"'príJeDaoa ortados a la causa, a saber.- .

P.R.A.188I2013-J ¡tei
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Por su parte, la C. Sendy Lucia Murillo Vargas, quien en
esencia Indicó: al que en cumplimiento a las funciones y
atribuciones señaladas en la entonces vigente Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la dirección a su

----------:-ca-::-r~g~o-;;llevó a cabo las gestiones Internas correspondientes a efecto

de dar respuesta a la solicitud de información presentada, heCho:"'=0
que quedó plenamente acreditado mediante el legajo de sesent y
tres coplas debidamente certificadas que corresponde
expediente de la solicitud de la información en comento; b) ue la
dirección a su cargo resolvió en tiempo y forma al solici nte

<; ........--mediante oflcto 6302/2013/0400-5, a través del cual se hizo
señalamiento de la respuesta Que emitieron cada una de las
d,endencias sin modificar, alterar o suprimir el sentido o contenido

-

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a
las manifestaciones formuladas por el C. Miguel Ángel Ramírez
Santiago, quien en esencia indicó: al que dicho servidor no genera
la información solicitada, por lo que no es lógicamente posible que
entregue algo que no posee o genera, sin que incumpliera en lo
previsto por el artículo 106, fracción Vil de la Ley de Información
Pública del Estadode Jalisco y sus Municipios; b) que si reaüzó las

comunicaciones internas ante la dependencia generadora de la
Información como se observa de las pruebas ofertadas, siendo el
área generadora de dicha Información la Dirección de Recursos
Humanos a través de la Subdirección Administrativa de Recursos
Humanos; el que la Directora de Recursos Humanos superior
Jerárquico de la SubdirecciónAdministrativa de RecursosHumanos
dio contestación a lo requerido por la

"'1"'''11'", "1101"""l1li1011" I
, ,..,•• '~Ftieujo"'S:·apartado1, fraccíén l l l, y en relación con los arábigos,

146, 147Y 148del Reglamentode la Leyde Información Públicadel
Estaqode Jaliscoy sus Municlpios.-

r.R.A.18812013-JI ¡teí
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.....Artlculo 24. suJetO$obllgildo$ - Obligaciones
1. los SUft.'lM oIJIi(¡8dos IJenelt !as sigulcnles ob/ig;Jdones:
J. 1I vr...

Una vez orecrsaco lo antenor, resulta oportuno transcribir lo
dispuesto la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
Municipios vigente en la época de los hechos, en lo relativo
Obli~aclones del Sujeto Obligado, a saber.-

~nalmente, el C. Mario Alberto Manzano Cuevas, realizó
diversas manifestaciones vía informe, a saber: a) que la sclícttud fue
respondida al amparo de la ley de la materia y que a pesar que en el
recurso de revisión no se reclamaba la respuesta de Tesorería, la
Información quedó entregada en su totalidad en la etapa de
cumplimiento del recurso, demostrando así que se subsanó
cualquier omisión en la solicitud de información que dio origen al
recurso de revisión y al procedimiento de responsabilidad
administrativa,·

I •"~..: '''~de'~~·¡;;-irma.lc)que la suscrita sólo era responsable de transmitir las

manifestaciones que los responsables de las dependencias llevaron
a cabo, ya que éstas cuentan con plena autonomía en relación a las
funciones, atribuciones y competencias que derivan de su cargo
como servidores públicos, de modo que dicha dirección únicamente
llevó a cabo las gestiones correspondientes de conformidad con lo
establecido en los artículos 30 y 31 de la ley de Información Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios y; d) que con motivo de la
resolución emitida en el recurso de revisión 224/2013, promovido
por la C. la dirección a su cargo
llevó a cabo las acciones correspondientes a efecto de cumplimentar
con dicha resolución, misma que se tuvo por cumplida a través del
acuerdo del Consejo del Instituto en sesión ordinaria de fecha 25
veinticinco de septiembre del año 2013 dos mil trece>

1'.R.A.I88flOIJ-_itei
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Por lo que con fecha 10 diez de Julio del año 2013 dos mil
trece, el Mtro. Mario Alberto Manzano Cuevas, entonces Tesorero
~ nlclpat, mediante oficio 1400/2013/T-867, dio respuesta a dicha

Recibida que fue la solicitud do Intormaclón, la Direccló
Transparencia V Acceso a la Información tuvo por recibida la mls,,~.._...j-'~
registrándose bajo número de expediente FIS 2208/2013.'

':..08. De cali1stro; oúnNJ1'O de cuenCils replWrJdds y núll'll!ftJ de cuentas
~ erl Jos .ños 1(J()]'" 2Q13.
b. De recursos hl.il1Jd~ Nún1f!ro de en'ljJle¡lr./Qs toI3t identlflc.Jndo do cstIJS

cUiffltos son eventWJles r cu,;i/l/os :,YJI, poIlcí..u1 i{¡uill de IiJs (Jfbs 2003 tJ! 2013 ..... __._-,
(SIC).·

Ahora bien, resulta
-antecedente que la ciudadana

con fecha 05 cinco de julio del año 2013 dos mil trece, presentó una
solicitud de información ante el Sistema 1nFomexJalisco del sujeto
obligado MunicipiOde zaoocen, Jalisco, requiriendo lo slquíenter-

Como se advierte de lOSnumerales anteriormente rranscrucs,
es obligación de los sujetos obligados tramitar y resolver las
solicitudes de Información que sean de su competencia, así mismo
es obligación de las unidades de transparencia de lOS sujetos
obligados dar atención al público en materia de Información pública,
V por consecuencia, sustanciar las solicitudes de Información en
términos de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco V
sus ~lunicipios.-

VJ~.Rodblr las so/Idtudes de Informaddn públiu dlrlgltU$ • I¿
remldr DI InstItuto las que no /0 t:orrespondil lJtender, lis! como
tramItar JI resolver IIJ$ que ${$1!:Jnde su con1pet'encllf.

••..A11fculo 30. Unldbd - Nlltllraleza y filnclón
J. la I/IlItl.Ydes el 6rpMo ,,,rema de' suje(t>0bI1fl1Ido"1aI1(IMk1 d<I"

atendén" públKK>en ",.reJ1I1d<I"""se .'.'%m",<IÓn /)ÚIJ/ICII". ~.

I'.II.A. 188I201J-, itei
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Posteriormente, al no estar ccnrcrme el solicitante con I~
respuesta recibida por parte del sujeto obligado, Interpuso e,\ }

En este orden de Ideas, con fecha 12 doce de Julio del a
201~ mediante oficio 6302/2013/0400-5, se emitió resoluclÓ por
parte de la Unidad de Transparencia en sentido procedente p
por Inexistencia y por reserva-

Por su parte, el entonces Coordinador General Encargado del
Despacho de Asuntos Jurtdlcos de la OflclaUa Mayor Administrativa,
Lic. Miguel Ángel Ramfrez de Santiago, mediante oficio
0601/2377/2013, de fecha 11 once de Julio del año 2013 dos mil
trece, Informó a la Dirección de Transparencia y Acceso a la
Información respecto al memorándum 298, suscrito por la uc, xarta
Soto Rodríguez, entonces Directora de Recursos Humanos, por
medio del cual dio respuesta a ro 501lc119do,Informándose dentro
del mismo el número total de empleados del H. Ayuntamiento al 30
treinta de Junio de 2013 dos mil trece, siendo el mismo de 7652
siete mil seiscientos cincuenta y dos, de los cuales 463
cuatrocientos sesenta y tres son eventuales correspondientes a la
partida "1122jsue/dos base del personal evenáJa/~ haciendo
conocimiento de la misma manera que respecto al número de
pcltcías existentes era Información clasiFicada como reservada, sin
que dicha dirección tuviera la autorización de proporcionarla, por
último, por lo que ve a los años 2003 dos mil tres a 2012 dos mil
_doce, dich~ Información quedó ~ disposición de la solicitante
~Iondragón Suárez, ya que la misma no podía ser respondida por
dicho medro»

• solicitud PO) lo que ve a la Información de Catastro, Informando
tanto las cuentas registradas como las cuentas pagadas a partir del
2008 dos mil ocho.-

P.R.A.lS81201J-, itei
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En primer término, es preciso establecer que además __ ~

_declararse por un parte parcialmente fundado el recurso de reVlslóf
en cita y por otro desctastflcada, se aprobó dar vista a la Secretar!
Ejecutiva de este Instituto para el IniCIO del procedimiento d '}

: ..PRIMERO.- La pi!I'StJfliJl_ Y ",mictel' dtt 0S pMes, 14CDnlP'ltN1(;i6

cid l"stltutO di! "a"spa~ e 1,,/prm ..dóI. P<1b/JCi1del l?I«1ódiI MIiSaI Y el
Inlflúte AJWtdo " C<liJo It.'$ultaron ~. SEGUNDO.· ResuIti1

PARaAI.~1ENTéFUNOAOO el roaoso de ftfvlSiÓ" ÍlI/cI1NJ<!510 /101' Id ~
tonlr4 lU.1rJ5 Illrll>4l/d4S al S4Jje(O obIif}iKJo

_rOPTO Ol? ,/'A~IIV, JAlJSaJ por 1M rblOf/eS ex¡x- en el
_ VID de la presente resoItlCfOn, en OOfIS«lJendd. - TERCERO.- Se

RA<JOI, la resolUCión SI! OflSCI.ASIFfCA Y se REQUfEf/E di SIfje!D Obligado

MUNICIPIO DE ./'APOPAN, JAllSCO, a eteao de que dentro del plazo de dnt»
días hóbIIes CO/1liKJos 8partir de Que su/tiI S(J$ efectos legales la notJKfldórJ de

la prpsente fl!SO/uc/ón, de tnimlte a la scflcltud requerida por el r8CXH1el1(e

""""""" 8 dtYecho enuegando: o) oe catastro, ",ime,,' de ClJe(I(aS tef1lstradas
Ji. nUmeto de Cuetltas pagadas en los alios 2003 al 200' o en StI CiIS(1 ~

nx;(ive JI justifique SIl InexfstendiJ y b) Oe reauso« htJmitf'K'JS, Nr.ímct'o de
Cf11{Jio1doS _1 kletltlflc8ndo de euos cwnl05 son evenllJiJlesy cvJnlOSson
poIii:ías. /gui>I de los 8í1o<2/JOJ '/2013. - CUARTO.- cyore !tstl!8 " .!<.'m'lMÍJ

~lJJril que Inicie e!prt'!('!Xf/lit/enro de ICS@SlIbílfddd/JlltrtinistrtltiVll. por
@ presuntp lnfrocd6n comelfrflJ en lJlY1uldO di.'1 rer:tJrtt:nte COItSISlf!nt(! MCNIIr
o enfIJ-'!2M @ 1om1r1 Incompleto Q 1Uct4 dq CIempq 0l(omd' o,;hfi:;A ª la
Uofd.1d o ti las que resulten en rotllra tteI 8'/)1",( QlWIm o 'lc}'!iOIkl$' ms
M mulrt111 l(S()()(JSobtt1s,' de CQlÚoapld3<f., R la dl,(LlI/{:sra l!O( el ªrtboo 106 1

baq:m VTI df 1:1 1t¡V di: IIIfo(01IJc!Óa eúbl1al del ff.r.tndo * 19b v sus

~ ." "'_ • /o dispuesto 1'01' .1ortf<1I1o US del R8g1amento do
dIr:fI4 lty.-NoIiffq"I!'5" .. ~-

Por ende, con fecha 14 catorce de agosto del año 2013 dos mil
trece, el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco, resotvlé el Recurso de
Revisión 224/2013, en los siguientes térrntncs.-

I .. recurs~ de r~vlslón a través del Sistema Infomex Jalisco, con fecha
23 veintitrés de Julio del año 2013 dos mil trece.-

r.lt.A. 1881l01J-, itei
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Articulo IOS~.rnhota:Jorw - Tilu/~rHdIJ Unld.tdu
l. Son.IfI«DOi>esI>dnwtJslrIlliv.J"*, los IRtiIiwes de 1M~
l. Ni!9M _ ti! püb/ia> johm IDtrifls"ha y""""". iII.w.."..,o,P<iCIo,'
Il. Nefptse a "'*'> do WarmBddn públlt:il dIrigfdM 111SlIjetr>~
alque_
IIJ. No _.., -/PO IIJ IlutRuto kI¡ :wIIr.Rvdes do ir1IoIm.Jdón púbb que oo le

Qlflespont;1tJ Ml!ndt!r/
IV No _ "" 1JiimpO.IJs 1dfdIucA!f ,18Womlddtin,._,. que Ir ~-;
V.a._.."""""**' tItl"",_IXI tItl_II_' ",_. _ ",1InIr.

__ _."_,, 1<1 ~'Il..."'....,que ... """" _II_'
/Ifo'IIIa¡
11:_"br o_~_ .los

_.._ de /;t_di! _orriIpúb/IaI;
YIL G:iIriJr por ~ _d denrro lid ptOa>tllmr»,,, de __ it "

__ prlt>b. "por 111búsqtJIYJ.J Y ~"'90 de _ pública. _ por

CD5tD de ~ lid "">lr!!,JI Qt.. COI!llYl9iI '" _~;

Y11l. _ """ flt!9li9t!ridd, dolo" nJII!.J,~ .n '" suscancilld6n de '" __
ltIftxnIiKftIn;

IX:.!!!!P' ......",..,.¡" de 1ibn111CCf!SO;
81fJ""'"_.,;,,,,,,111 1nIor1'1IH'!dn I~r., _ 0'-"

AsI las cosas, se estima necesario transcribir lo dispuesto por
los articulas 105 y 106 de la ley de Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, respecto a las Intracclones cometidas
por los titulares de las unidades de transparencia asl como de las
personas fislCllS que tengan en su poder o manejen Información
pública, a saber:·

responsabilidad administrativa, "por /,J ¡xe:sunti1 .milllXliil aIIllf'tltú &l

pet]IM:IOdel rrrurrmle, Cf)(IS/S(eolC ea fIt!9IIC Q encl'!!lrW de /trrm¡J.B;'(JIlJ1k(,¡

Q fvt:ta de tit:mDo 1nfQmwft!a QIÍIlIrC4. it 1<1 (/()IrlNf Q a Ii!s que a:sutren. en
t:DIlIra del seryIdoc pú/J/krz.R..perSOOAS IkIrAf que n:sy/t?r! ~: de
rmFprrrWI«t a lo rf,spuesro DQ( el artículo 106.1 Ijacrtjn Vll '*' Iil Ley de
JofrJmración PúblICiJ del Estado.de )QUsco v sus MIHJictoios en!efJcJón a lo

dispuesto por el artículo J45 del Reglamento de d'JCI1i! Ley".-

P.K.A.IIIIfIlOIJ-, itei
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En este orden de Ideas, resulta Importante señalar que el
procedimiento de responsabrtldad administrativa, como se advierte
del resolutivo CUARTOanteriormente transcrito, de la resoluclén de
fecha 14 catorce de agosto del año 2013 dos mil trece, se ordenó--,
Iniciar en contra del servtcor públiCOo personas físicas que resul n
responsables, por la comisión de la Infracción prevista p r la
fracción VII, numeral 1, del articulo 106 de la Ley de Infor ció n
Pública del Estado de Jalisco Vsus Municipios vigente en la épo de'"""'-=..--~
los hechos, esto es por Inlracclones cometidas por "personas físicas"YI
no por tnrracctones cometidas por "dtulares de unkJixJes"en términos
del arábigo 105 de la ley de la Materia, como en este caso resultó }

entonces Directora de Transparencia y Acceso a la

,i ... I , • " I
¡•• 'Xl. No' ñ!Jh¡t'ir en ~ ;,/ [¡t$BtItO as ~ to/AIe$ o piJfC'bIes i1 1M

_lXiesdei_;
xn. If>CVfTllJ/lrlas _ de( 1__ les CQfrf!S{JOIId4 Bl",Ider; y
XU/. I.M demás que ect_"" d lf!9/IImt!nIA
:z. CWrrdo iJI _ de" lJIIid.>d _ quII MIJIfrJ 1M 9'<'- ""'"18.
un_s IIdmInfslr_ de( SIIJ«i' ob~ _ PMII cump/Jr CM ,11$

.U"i!JlJaOtíeS¡Y' _. di! _ Y __ ~ '" mI>mo, __ ~ ./{¡UrIiI de 18.

¡nfi~ onl"'*>m, lID..,»1Il¡j«o 1MiOlpQ ' .. 1M......

ArticuloJO/I. Inli ..a:lo",w' _. ((sial.
l. 5011ki"«Xil>ríeS ~_ de las_1íSk'M ove """'" "" SUpoder O

n'llJ/tejen 1"(OIn)(J(iÓnptÍtJIIr4,'

l. SUslriJiY, 0CIII(jJr o _JI" ~ /1ÚiJIfC4 ski " BUlW:,,:JÓIi

fXJt~,'
Ji_o (JlJb/it:N Infcmudón"_ __ a>mo re<en0«l;
III._ Dpu/JIICIII'W_ pú/JIIaJ __ amo ~ sin la

.utDrIradiln~
IV. Fntre{J8r a lIfi lerrero o pemi6lrle ef oJm!SI> 8 /nfrxm;Id¡fn pút;IIca _
"""" ~ o conIidMdaISII fa _ comspondiente¡

V.Destnrir o e/imin8r infbrmad¡f,¡, púb/iaI, ski /ti """,,112Jdé¡, ~;

11: HodíFrr:ar infotmadón púb/iaI, de """"'" _ y >In '" .utcrloKión

correspondiente;
va. Negar" entregar de fiH71v íncompJHao fuen di! tll!mpt) Inlonnltdón

pública, a la Unldld del sujeto obligado 6 qUIJ~;

VID.lncvmplir las resoIut:icnosde( lnStHutD_les ~8 i1tb1tkt; Y
IX. l.4sden.~ tsmb1ezr::6 el ,t!9áJJom ..~-

pAA. 18812013-, itei
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Esto es, de los medios de prueba aportados a la causa ~o;.;sc..-..
cuales adquirieron valor probatorio pleno en términos de~
Eojuklamlento Civil del Estado eleJalisco, se advierte que las área
a las cuales se les requiriÓ la Información solicitada por la

Ahora bien, una vez que se entra al análisis de la posible o
posibles Infracciones en que pudieron Incurrir los entonces
Coordinador General Encargado del Despacho de Asuntos Jurídicos
de la Dnclalía Mayor Administrativa Miguel Ángel Ramlrez Santiago,
Tesorero Municipal Mario /lIberto Manzal10Cuevas y Directora de
Recursos Humanos xarta Soto Rodrlguez, del sujeto obligado
Municipio de Zapopan, Jalisco, se señala que aún y cuando fue
determinado parcialmente fundado V revocada la resolución emitida
por el sujeto obligado en cita, se advierte que las personas físicas
señaladas con antelación actuaron en acatamiento a las
disposiciones de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisr~~'
V sus Municipios, vigente en la época de los hechos, como enseg
se demostrará.·

En consecuencia se determina por parte de éste Consejo 00

sancionar a la C. Sendy Lucia MurjllQ Vargas. en su entonces calidad

de Directora de Transparencia y Acceso a la Información del

Municipjo de ZapoDan Jalisco, en términos de lo dispuesto por los

numerales 105 y 107 de la lev de Información Pública del Estado de
laUs.!:Q..Y..J;usMunicipios ylg!o:ntcen la éDOCij de los.he~.·

InformaCIón} Lic. Sendy Lucia Murillo Vargas, del sujeto obligado
Municipio de zapcpan, Jalisco; de ahl que se determine en un primer
término que la conducta consistente en "negar o entregar de forma
irIcom(JIela o fuera de tiempo Información públlci1, 1118 UnIdlId del sujf!(o
obligado 8 quepeterece'; sólo es atrlbutbte a las "per$()/liJS ffsIcas'en
términos de la referida fracción VII, numeral 1, del artfculo 106 de
la Ley en estudlo.-

P.lI.A.IIIMOLJ-, ¡teí
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Posteriormente en atención ¡¡ lo dispuesto por el artícu ........:;____
de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y SUf
Municipios vigente en la época de los hechos, la Directoras d~

Por su parte, el entonces Coordinador General Encargadodel
Despachode ASuntosJurldtcos de la oncraua MayorAdministrativa,
Lic. Miguel Ángel Ramírez de Santiago y la entonces Directora de

Recursos Humanos, Lic. Karla Soto Rodríguez, mediante afielo
0601/2377/2013, de fecha 11 once de julio del año 2013 dos mil
trece, informó a la Dirección de Transparencia y Acceso a la
Información respecto al memorándum 298, suscrito por la Lic. Karla
Soto Rodríguez, entonces Directora de Recursos Humanos, por

---------Imedfo-Efel cual dio respuesta a lo solicitado, informándose dentro
del mismo el número total de empleados del H. Ayuntamiento al 30
treinta de junio de 2013 dos mil trece, siendo el mismo de 7652
siete mil seiscientos cincuenta y dos, de los cuales 463
cuatrocientos sesenta y tres son eventuales correspondientes a la
partida "1122jsue/dos base del personal eventual: haciendo
conoCimiento de la misma manera que respecto al numero de
policías existentes era información claslf1cadacomo reservada, sin
Que dicha dirección tuviera la autorización de proporcionarla, por
último, por lo Queve a los años 2003 dos mil tres a 2012 dos mil
doce, dicha información quedó a disposición de la sollcltant.o;.--,
Mondragón suarez, ya Quela misma no podía ser respondida
dicho medio.-

___ t~.t... 'n_ '''M ,,-'0(.04 I
'--reméñ'fe"';'cneron respuestaen tiempo y forma dicha petición, pues

por lo Queve al entonces Teso;ero Municipal, Mtro. Mario Alberto
ManzanoCuevas,con fecha la diez de julio del año 2013 dos mil
trece, mediante ofició 1400/2013/T-867 dio respuesta informando
de catastro sólo contar con las cuentas registradas como las cuentas
pagadas a partir del 2008 dos mil ocho, señalando que los demás
datos no concompetenciade laTesorería.-

PJt.A.18812013-, itei
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Por lo anterior, mediante oficios 1400/20l3/T-1127,
0601/2875/2013 y 336, de fechas 21, 22 Y 23 de agosto del año
2013 dos mil trece, respectivamente, los entonces Tesorero
Municipal Mtro. Mario Alberto Manzano Cuevas, Jefe de
Departamento "8' Adscrito a la Dirección Jurídica de la Onclalía
Mayor Administrativa ue, Mlg\lel Ángel Ramirez Santiago y
Directora de Recursos Humanos uc, Karla Soto ROdrlguez. dieron
respuesta al requerimiento de éste Instituto mediante resoluc e
fecha 14 catorce de agoslo del allo 2013 dos mil uece, d
recurso de revisión 224/2013.-

Sin embargo, mediante resoíucton de fecha 14 catorce de
agosto del año 2013 dos mil trece, el Pleno del Consejo del Instituto
de Transparencia e InformaciÓn Pública del Estado de Jalisco,
resolvió el Recurso ele RevisIón 224/2013, ordenando dcsctasmcer
la Información considerada como reservada, toda vez que la
Información respecto al número de polldas no compromete por sr
misma la seguridad publica del municipio ni pone en riesgo la vida,
seguridad o salud de cualquier persona de los mismo pclíclas, por
ende no cumple con los requisitos para constderarta válidamente
como InformaCión reservada, de conformidad a lo dispuesto por el
articulo 43, fracción Il, Inciso al del Reglamento de la ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus I~unicipios vigente
en la época de los hechos, ordenando la misma manera [aunque no
fue parte de inconformIdad de la recurrente] Informe el número de
cuentas registradas y número de cuentas pagadas de los años 2003
a 2007.-

I .. , Tr<lnspárencla y Acceso a la Información, mediante oficio

6302/2013/0400-5, elefecha 12 doce de Julio del año 2013, resolvió
dicha solicitud de Informaclón.-

~.II.A. 1881201,J-, itei
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Esto es ast, ya que se Insiste, de la propia resoluclón dictada
por el Consejo del Instituto de T"ansparel1cla e Información Pública
del-Estado de Jalisco, la cual como se mencionó en el apartado de
pruebas adquirió valor probatorlo pleno en términos de los artfculos
399 y 400 del Enjuiciamiento Civil del Estado de Jalisco, ya que por
su propia naturaleza nos encontramos ante un documento auténtico
extendido y autorizado por servlclores públicos, en ejercícto de sus
funciones y con motiVO de éstos, documento del cual se advierte y
se afirma que dichas 'personas rislcas", asr como la "tltulfY.jli~
un. »a: dentro del término de los OS cinco olas preví

Por lo Que como bien lo Indicaron los expresares de alegatos
en ningún momento se negó la información pública a la Unidad del
sujeto obligado a Que pertenecen, ya Que por el contrario en todo
momento dieron respuesta en tiempo y forma a lOSrequerimientos
Formulados por la Directora de Transparencia y Acceso a la
Información, asr como a 10ordenado por éste Consejo del Instituto,
en el sentido de desclasificar la InFormación considerada como
reservada relativa al número de pollcfas de los años 2003 al 2013;
de ahr Que no se acredita la hipótesis señalada en la fracción VII,
numeral 1, del artículo 106 de la Ley de Intormaclón Pública del
Estado de Jalisco y sus ~Iunlclplos vigente en la época de los hechos,
consistente en negar o entregar de forma incompleta o Fuera de

~empo información pública, a la Unidad del sujeto obligado a que
pertenece. -

- '.',,' .En consecuencia, mediante resoluclon de fecha 25 veinticinco
de septiembre del año 2013 dos mil trece, el Pleno del Consejo del
tnsntutc de 'transparencta e Información Pública del ESlado de
Jalisco, tuvo por cumplida en su forma y términos la resolución del
dra 14 catorce de agosto del año 2013 dos mil trece, dentro del
recurso de revtsten 224/2013, teniéndose por ende cumplido el
mismo y archivado como asunto concluldo.-

1'.lt.A. 18812013-, itei



www.It e í.or g.mx
18

Así las cosas, de los argumentas de hecho y de derecho
precisados con antelación, a efecto de resolver en estricto apego a r
nuestra Carta ~1agna y a la legislación Que rige la materia, \ }
res etando en todo momento los principios de legalidad, se

Deahí, que en segundo término se considere por parte de éste
Consejo no sancionar a los entonces Coordinador General Encargado
del Despacho de Asuntos Jurídicos de la Oficialía Mayor
Administrativa Miguel Ángel Ramírez Santiago, Tesorero Municipal
Minio Alberto Manzano Cuevas y Directora de Recursos Humanos
KarJa Soto Rodríguez, del sujeto obligado Municipio de zaoopao,
Jalisco, al no satisfacerse la hipótesis prevista por la fracción VIl,,~--....
del apartado 1, artículo 106 de la ley de Información Pública
Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época d
hechos.·

""""".,,, . ""->,,,,,,t!. ti., f,••• ,. 'HnMera"~!J,apartado 1, de la Ley de Información Pública del Estado
de Jalisco y sus MunicipIos, dieron respuesta a la solicitud de
información presentada por la ciudadana Maria Fernanda
Mondragón Suárez, actuando en todo momento en cumplimiento a
las funciones y atribuciones señaladas en la entonces vigente ley de
InformaciÓn Pública del Estado de Jalisco y sus r4unlclplos, ya Que
se llevaron a cabo dentro del expediente interno FIS 2208/2013,
todas las gestiones y comunicaciones internas correspondientes, a
etecto de dar respuesta a la solicitud de información presentada;
máxime que la misma fue resuelta en tiempo y forma como se
advierte del oficio 6302/2013/0400-5, a través del cual se hizo
señalamiento de la totalidad de las respuestas emitidas por el
Coordinador General Encargado del Despacho de Asuntos Jurfdicos
de la onciaua Mayor Administrativa, la Tesorería Municipal y
Dirección de Recursos Humanos, respectivamente, del sujeto
obligado Munleipro de zapopan, Jalisco, con motivo de la
presentación de la solicltud de información en comento.·

r.R.A.188/l013
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PRIMERO.- No es de sancionarse y no se sanciona a los C_~_
Sendy luda Murlllo Vargas, Miguel Ángel Ramlre. SantIago, Mari~
Alberto Manzano Cuevas y Karla Soto Rodríguez, todos en su

terior carácter de Directora de Transparenda y Acceso a la

RESUELVE:

Por lo anteriormente expuesto, motIvado y fundado de
conformidad a lo dispuesto por el artfculo 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, 15, 23, 102 Y demás

__ celattvcs y aplicables de la ley de Información Pública, así como los
numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148,149,150
Y 151 del Reglamento de la Ley de Información Pública, ambos del
Estado de Jalisco; en relación con el QuInto Transitorio de la actual-----....Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es do--~de Jalisco y sus Municipios, se.-

.. 1. I I
cónstderá que no es de sancionarse y no se sanciona a los C.C.
Sendy Lucía Murillo Vargas, Miguel Ángel Ramíre~ Santiago, Mario
Alberto Manzano Cuevas y Karla Soto Rodríguez, todos en su
anterior carácter de Directora de Transparencia y Acceso a la
Información, Coordinador General Encargado del Despacho de
Asuntos Jurídicos de la Oficialía Mayor Administrativa, Tesorero
Municipal y Directora de Recursos I~umanos, respectivamente, del
sujeto obligado Municipio de Zapopan, Jalisco, por la comisión de la
Infracción consistente en negar o entregar de forma Incompleta o
fuera de tiempo Información pública, a la Unidad del sujeto obligado
a que pertenece, de acuerdo can lo previsto por el articulo 24,
numeral 1, fracción VII, de la ley de Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, en relación con el artículo 106, numeral
1, fracción VII de la Ley en cita; por los motivos y fundamentos
expuestos bajo el presente conslderando.-

r.R.A. 1881201)-, ¡teí
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lOAdministrativo del Estado de Jalisco y sus ~lunlclpios,
dispone el numeral 139 del Reglamento antes señalado.-

Notifíquese personalmente a los C.c. Sendy Lucía Murillo
Vargas, Miguel Ángel Ramirez Santiago, ~1ario Alberto Manzano
Cuevas y Karla Soto Rodríguez de la presente resolución de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 135, 136 y 137 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios, en relación con los numerales 84, fracción 1, Inciso
e}, 86, 87 relativos y aplicables de la Ley del Procedimi9'f\9=:::....

TERCERO.-Archfvese el expediente como asunto concluldo.-

SEGUNDO.- H~gase saber a los C.C. Sendy Lucía Murillo
Vargas, Miguel Ángel Ramfrez Santiago, Mario Alberto Manzano
Cuevas y Karla Soto Rodrfguez, el derecho que tienen de Impugnar
la resolución que nos ocupa, en términos del artículo 108, apartado
1 de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Munlclplos.-

Asuntos Jurídicos de la Oficialia Mayor Administrativa, Tesorero
Municipal y Directora de Recursos Humanos, respectivamente, del
sujeto obligado Municipio de lapo pan, Jalisco, por la comisión de la
Infracción consistente en negar o entregar de forma incompleta o
fuera de tiempo información pública, a la Unidad del sujeto obligado
a que pertenece, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24,
numeral 1, fracción VII, de la Ley de Información Púbñca del Estado
de Jalisco y sus I~unlclplos, en relación con el artlculo 106, numeral
L, fracción VII de la Ley en cita.-

Coordinador General Encargado del Despacflo de

-, itei
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n ández Velázquez
Secre rio Ejecutivo

-

Pedro Vicente vtveros Reyes
Comislonado

Francisco Javier González Vallejo
Comisionado

NO FIRMA POR AUSENCIA

As! lo resolvió el Pleno e1el Consejo del Instituto de
Transparencia e Información Pública de Jalisco en su Décima Sesión
Ordinaria celebrada el 18 Jet ho de marzo del año 2016 dos mil
dieciséis, ante el Secr , quien cerl'lfic8 y da re.·

P.It.A.188IW1J-, itei


